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legislación de seguridad social una norma (el art. 3.1 a) del Decreto
2.346/1969J impidiera radicalmente y,- en todo caso. Que el pariente de
lI:rccr graoo del titular del hogar familiar pudiera probar su condición
de trabajador asalariado, cuando la norma general del sistema de la
Seg.uridad Social sí le permite hacerlo (art. 7.2 de la Ley General de la
Seguridad Social en su redacción originaria), convirtiendo asi en· una
presunción IItris el de iure lo Que en esta norma no era sino una
prcsunC"Íón ¡ufis tantum. Si la legislación laboral y de seguridad Social
incurrieran en tales insalvables contradicciones. y pres;isamente por el
perjuicio que se hace soportar al así contradictoriamente tratado, bien
podría afirmarse que los poderes públicos no estarían respetando la
intcrdicción de la arbitrariedad que les impone el art. 9.3 de la
Constitución. pues no cabe que el ordenamiento juridico afirme y a la
VCL niegue la condición de trabajador asalariado del pariente de tercer
grado del empleador, ni que le permita y a la vez le niegue la posibilidad
de probar que reune tal condición (STC 79/1991, fundamento jurí
dico 4.°).

Segun lo que la citada Sentencia sigue razonando. el arto 3.1 a) del
Decreto 2.346/1969 es susceptible sin violencia de otra interpretación
sistemática compatible con el arto 14de la Constitución, y mediante la
remisión a otras normas superiores del ordenamiento (Ley General de
la Seguridad Social de 1974, art. 7.2) que impide un resultado discrimi~
natorio. Esto no se habría producido con _dicha interpretación ni en
consecuencia se habría anulado la afiliación al Régimen Especial por el
sólo y exclusivo' hecho de la relación de parentesco «y no porque
concurriera alguna otra circunstancia adiclOnal como pudiera ser,
básicamente, la de que la recurrente no fuera efectivamente trabajadora
asalariada». .

Estas consideraciones llevan a concluir Que «aunque el vínculo de
parentesco entre el titular del hogar familiar y el empleado doméStico
pueda justificar diferencias de tratamiento en matería de afiliación y alta
c~ el Ré~im~n Especial de la Seguridad Socia,l, no permit~justificar. toda
diferenCia SinO solo aquella Que resulta razonable a la· luz del conjunto

'del ordenamiento, y como quiera que en este genera normalmente sólo
una presunción iuris tantum de que el pariente no es trabajador [arto 1.3
el del E.T.. 2.1 b) del Real Decreto 1.4~/1985 y 7.2 de la LGSS (tanto
en su antígua como en su actual redacción). en el Régimen Especial
doméstico tal circunstancia sólo podrá ser tenida en cuenta a estos
cfectos, so pena de incurrír en discriminación, poT una circunstanCia
pe.rsonal contraria al art. 14 C.E.» (STC 92/1991, fundamento jurídico

Sala Segunda. Sentencia 60/1992, -dI! 13 de abril. Recurso
de amparo 2.395/1989. Contra Senzencia del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, desestimando recurso de
suplicación contra Senlencia del Juzgado de lo Social nlÍm.
6 de Madrid en autos sobre despido. Vulneración del
derecho a la lUtela judicial efectú'a: Inadmisión de recurso
de suplicación por interpretación lesiva a Ja tutela del
requisito de legitimación para r/!Currir.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional•. compuesta por don
Francisco Rubio L1orente, Presidente en funciones, .don Eugenio Dial
I;:imiJ, don Miguel Rodríguez-Píñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de
los Mozos y de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José
Gabaldón López, Magistrados, ha pronunicado.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo nuro. 2.395/1989, interpuesto por el

Abogado del Estado. en representación del Fondo de Garantía Salarial,
contra la Sentencia de la Sala de lo SOcial del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, de 3 de octubre de 1989, que desestimó el recurso
de suplicación contra la Sentencia del Juzgado de lo Socialnum. 6 de
Madnd, de 10 de abril de 1989, en autos sobre despido. Han sido parte
el «Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anónima», y la--«Sociectaa de
Gestión de Buques, Sociedad Anónima», representadas por el Procura
dor don Javier Domínguez López, 'j doña Muía Teresa Paz López,
representada por la Procuradora doña María Eugenia Fernández-Rico
Fernández. Ha sido Ponente el Magistrado don Miguel Rodríguez
Piñero y Bravo-Ferrcr, quien expresa el parecer de la Sal~,--_

1. Antecedentes

L El Abogado del Estado, en representación del «Fondo· de
Garantía Salarial», interpone, con fecha 30 de noviembre de _1989,
recurso de amparo frente a la Sentencia de la Sala de 10 Social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 3 de octubre de 1989. que
desestima elrecurso de suplicación contra la Sentencia del Juzgado de
lo Social numo 6 de Madrid de 10 de abril de 1989, en autos sobre
despido. Invoca el arto 24.1. CE.

4.U
). Así lo ha reiterado· recientemente esta Sala en la STC 2/1992 a

propósito de la exclusión del cónyuge del empresario de la consideración
de trabajador por cuenta ajena.

5. De aquí que proceda la estimación de! presente recurso de
amparo. La resolución impugnada aceptó. salvo una irrelevante modifi
cación relativa a la fecha de alta de la recurrente en el Regimen Especial
de Empleados de Hogar. el relato histórico de la Sentencia de instancia.
que. entre otros extremos. tuvo por acreditada la condición de asalariada
de la demandante de amparo. Aun indiscutida, pues. ·Ia realidad de la
relación laboral, declaró no obstante la nulidad del alta en la Seguridad
Social con fundamento exclusivamente en el vínculo de parentesco
cxistente con la titular del hogar familiar. como efecto de una interpreta
ción literal del arto 3.1 a) del Decreto 2.346/1969, interpretación
radicalmente opuesta a la doctrina de este Tribunal Que antes se cita.
Habiendo obtenido. pues, la recurrente un pronunciamiento favorable
~n primera instancja. para preservar su derecho de igualdad bastará
ahora con acordar la nulidad de la Sentencia de suplicación impugnada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AüTORlDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y, en consecuencia:

L o Restablecer' a doña Petra Cabral Ordoñez en su derecho a la
igualdad.

2.° Anular la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Central de
Trabajo de 8 de mayo de 1989 recaída en el recurso de suplicacíón
6.869;88.

Pu1?líquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a veintitrés de abril de mil novecientos noventa y
dos.-Francisco Rubio L1orentc.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodrí
guez-Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos' y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón López.-Firmados y
rubricados.

2. La demanda se basa en los siguientes antecedentes:

a) Ante el Juzgado de'lo Social núm. 6 de Madrid se presentó
demanda sobre despido por doña. Maria Teresa Paz. cont_ra las Empresas
«Naviera de Occidente. Sociedad Anónima», el Banco de Crédito
Industrial, la «Sociedad de Gestión de Buques, Sociedad Anónima», y
el Organismo autónomo Fondo de Garantía Salarial, recayendo Senten·
cia de 10 de abril de 1989 que estima la oemanda, condenando a
«Naviera de Occidente, Sociedad Anónima», a readmitir a la trábaja

.dora,o a indemnizarle, absolviendo al resto de las demandadas y al
Fondo de Garantía Salarial «sin perjuicio de las responsabilidades que
le pudieren alcanzar en fase de ejecución y en caso de insolvencia».

b) Anunciado recurso de suplicación por el Fondo, que es el Que va
a hacer frente a la indemnización, pues la codemandada,al parecer, es
insolvente, se tiene por admitido en tiempo y forma por providencíade
17 de mayo de 1989, frente a la que se interpone recurso de reposición
por la trabajadora; que·fue desestimado por Auto del Juzgado de lo
Social de 12 de junio.de 1989. .

e) Formulado el recurso de suplicación por el-Fondo, en el que se
alega -la subrogación empresarial producida a favor de las otras deman·
dadas, la Sala de lo Social del Tribunal- Superior de Justicia de Madrid
(en adelante TSJM) dicta Sentencia de 3 de octubre de 1989 en la que,
sin entrar en el fondo, desestima el recurso por entender que el
recurrente carece de legimitación activa para recurrir al habersidó
absuelto y no existir perjuicio o gravamen causado al recurrente, «lo que
no obsta, en modo alguno, a las responsabilidades. directas o subsidia
rias, que, en su día, pudiera tener lugar por aplicadón, en su caso, del
arto 33 del Estatuto de los Trabajadores».

3. Frente a esta última resolución judicial se interpone recurso de
amparo por presunta vulneración del art. 24.1 CE. con la súplica de que
se declare su nulidad. -

Estima el organismo recurrente que la resolución impugnada, al
negarle el acceso al recurso. viola el arto 24.1 C.E. pues el Fondo de
Garantía Salarial. de acuerdo con el arto 33 de la LET.· debe abonar las
jndemnizaciones reconocidas en Sentencia a favor de los trabajadores en
caso de insolvencia de la Empresa responsable. De ahí, se dice, que el
art. 143 de la LPL establezca que el Fondo puede comparecer_ en ·Ios
pleitos sobre reclamaciones de despido, dándose .así un emplazamiento
que es exigencia de orden público procesaL En el presente caso, se
afirma, el Fondo fue demandado por la actora, producíéndole el
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respectivo efecto de que habiéndose defendido en primera instancia,
carece·de Iigitimación para. recurrir, ya que, al- no ser nunca condenado,
pues su responsabilidad es subsidiana, no podrá nunca hacer valer sus
derechos en vía de recurso. A su juicio, la exigencia del- TSJM para
recurrir constituye un· obstáculo excesivo que no-se compagina con el
derecho a la tutela judicial efectivs, aunque el Fondo no sea condenado
en la Sentencía de Instancia, si en su ejecución se declara la insolvencia
de la Empresa condenada, aquél asume sus obligaciones sin necesidad
de ningún otro proceso, ·por lo que el títulojuridico de la obligación del
Fondo es la misma Sentencia de condena, al ser su obligación sustitutiva
de la principal. En definitiva, a juicio del recurrente, existe interés
legítimo en el pleito por su parte, con independencia de que aparezca o
no previ~~ente co~de~ado en el fallo, pues se le pue,den exi~ir
responsabIlidades suhtuttvás del condenado en el seno del mIsmo pleIto
(en la ejecución de la Sentencia).

4. Por providencia de 12 de febréro de J990, la Sección acordó
admitir a trámite la demanda y solicitar de los órganos judiciales la
remisión de las actuaciones y la citación de quienes hubiesen sido parte
en el proceso.

Por providencia de 23 de abril de 1990, la Sección acordó acusar
recibo de las actuaciones remitidas. tener por personado y parte en el
proceso a la Procuradora doña María Eugenia Femández-Rico Femán
dez, en nombre y representación de doña Maria Teresa Paz López, y al
Procurador don JavIer Dominguez López, en nombre y representación
del Bánco-de Crédito Industrial y la Sociedad de Gestión de Byques.
concediendo un plazo común de veinte dias a las partes personadas y al
Ministerio Fiscal para la formulación de ~Iegaciones.

5. En su ~to de alegaciones; "el Abogado deí 'Estado se reilera en
las contenidas en la demanda. e indica que el interés efectivo y directo
que' ostentaba el Fondo de Garantía Salarial en el proceso, denvado de
la P9'sible' insolvencia posterior de los formalmente condenados, se ve
ratrficado con el examen de actuacioncs,'puestoque se ha dictado Auto
de insolvencia de la Sociedad condenada, lo que produce ipso iure la
responsabilidad del Fondo basado en el titulo jurídico de esa Sentencia
contra la que se den~ó el recurso por no aparecer como formalmente
condenada. La. condIción de· parte' del Fondo de _Garantía Salarial
aparece claramente en el art. ~3 de la LPL de 1990, y la ligazón de su
condición de parte a la responsabilidad que se pudiera derivar posterior
mente en el abono de salarios e indemnizaciones. Imposibilitar el acceso
a los recursos supone una vulneración del arto 24.1. C.E. que debe ser
reparada en amparo.

6. la representación del Banco de Crédito Industrial y de la
Sociedad de Gestión de Buques se opone a la estimación del recurso, por
estimar que la negativa de legitimación del Fondo de Garantía Salarial
para recurrir contra la Sentencia, está s4ficientemente fundada y es
reiteración de una consolidadajurísprudencia del Tribunal Supremo que
declara la inadmisibilidad de los recursos. interpuestos por la parte
absuelta, dada la necesidad de un interés legimítador para recurrir por
resultar perjudicado por la Sentencia o resolución que se recurre. En el
presente caso el Fondo de Garantia Salarial fue absuelto, y esa doctrina
jurisprudencia! no podtía dejarse de aplicar sin discriminación a ese
o~nismo.,.si se reconoce al Fondo capacidad para recurrir lo es con las
mismas' limitaciolles que el resto de los litigantes, sin poder impugnar
la Sentencia absolutoria.

No obsta lo anterior el que la Sentencia absolutoria del Fondo añada
«sin perjuicio de las responsabilidades que le pudieran alcanzar en fase·
de ejecución y caso de insolvencia», por tratarse de responsabilidades
que derivan no de la Sentencia sino de la Ley, y sin necesidad de que
el Fondo sea llamado al proceso, salvo que se trate de empresarios ya
declarados insolventes. La anómalasÍtuación que se plantea en este caso
obedece al indebido llamamiento al proceso del Fondo de Garantía
Salarial,quien en cualquier caso, al haber sido absuelto no puede
recurrir la Sentencia so pretexto del cumplimiento de una obligación
legal que exige previamente la declaración de insolvencia de la conde·
nada. en cuyos trámites puede intervenir el recurrente y ejercitar .lodos
los dcrechos y acciones de que se cree asistido, sin que se cree en ningün
momento situación de indefensión.

7. El-Ministerio Fiscal, tras recordar el Auto de este Tribunal 185
dc 3.de febrero, señala que el derecho al recurso integra el contenido al·
derecho fundamental del arto 24.1, lo que implica Que la legalidad
ordinaria ha de interpretarse en el sentido más favorable a la efectividad
del derecho fundamental, siendo un requisito de fonna para el acceso a
los recursos la legitimidad para recurrir de la que carece quien fue
absuelto en la instancia, pero sí quien pueda resultar pfectado o
perjudicado por la Sentencia.

El Fondo de Garantía Salarial satisface a los trabajadores despedidos
indemnizaciones fijadas en resolución judicial en caso de insolvencia de
la Empresa condenada. Si la Empresa condenada por el despido de la
trabajadora demandante resultara insolvente. el FOGASA había de
responder en los términos que estable.ce el arto 33. ET. Tiene pues interés
legitimo para intentar que la Sentencia judicial condene no sólo a la
Sociedad condenada, sino también solidariamente a las otras dos
Sociedades demandadas., pues de esa fonna será más dificil que la

responsabilidad recaiga finalmente en contra del FOGASA. Negarle a
éste legitimación -aparte de no ser consecuente con la misma Sentencia,
que no absuelve en todo caso al Fondo, sino sólo si resultara solvente
la condenada, y con la doctrina del propio Tribunal Central de Trabajo-,
constituye· una interpretaciÓn formalista y obstac.ulizadora del derecho
fundamental de acceso al recurso contraria a la necesaria interpretación
favorable a la interpretación del'derecho. por lo que debe otorgarse el
amparo solicitado.

No ha formulado alegaciones la representación de doña María Teresa
Paz López.

8. Por providencia de 2 de abril de 1992, se señaló para delibera
ción y votación del presente recurso el día 22 del-mismo mes y año.

JI. Fundamentos jurídicos

L La demanda de amparo denuncia violación del derecho a la
tutela judicial efectíva, en su manifestación del derecho al recurso
legalmente, establecido. que se imputa a la Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, que no entró a conocer sobre el fondo
del recurso de suplicación fonnulado por el organismo recurrente por
entender que el mismo carecía de legitimación activa para recurrir al no
haber sido condenado en la instancia. La Sentencia recurrida invoca,
para justificar su desestimación del recurso sin entrar a conocer del
fondo del asunto, una reiterada doctrina del antiguo Tribunal Central de
Trabajo, según la cual para la interposición del recurso de suplicación
era indispensable no sólo haber ostentado en el proceso la condición de
parte, sino además que la Sentencia produzca en el recurrente un
gravamen o perjuicio en su parte dispositiva. por lo que- hade excluirse
dcesa legimitación al Fondo de Garantía. Salarial (en adelante
FOGASA), que habría, sido absuelto en la instancia.

Para la Entidad recurrente;. la absolución en la Sentencia de .despido,
sólo tenia alcance~en la condición de deudor principal pero no afectaba
a su eventual responsabilidad de abono de las indemnizaciones en caso
de insolvencia de la Empresa condenada, de acuerdo al arto 33 E.T.,
como se indicaba en la parte dispositiv.a de la Sentencia al añadir «sin
perjuicio de las responsabilidatles que le pudieren alcanzar en. fase de
ejecución y "caso de insolvencia». Por ello, entiende que debería
habérsele reconocido legitimación para recurrir la Sentencia que le
perjudicaba.

No es· necesario recordar que la determinación del alcance de las
normas procesales y la preciSIón de los requisitos de procedibilidad
pertenece en principio al ámbito y los margenes de la interpretación de
la legalidad ordinaria que corresponde a los órganosjudíciales. dentro de
cuya competencia se induye velar por el cumplimiento de las formas y
rcquísitos procesales, entre ellos el que la prestación judicial sea instada
por quien esté legitimado para ello y, a través. de cauces y formas
procesales adecuados (ATe ·100/1985, fundámento jurídíco segundo).
No obstante, si el rechazo· del recurso por falta de legimitación está
basado en un motivo inexistente o en una interpretación arbitraria o
infundada del requisito, que supone una denegaCIón de tutela judicial,
esa decisión afecta al derecho fundamental que reconoce y garantiza el
art. 24.1 C.E. Sólo a tan limitado efecto. corresponde al Tribunal
Constitucional comprobar la razonabilidad de la decisión que ha
impedido un pronunciamiento sobre el fondo del recurso.

2; Tiene razón el Ministerio Fiscal cuando afirma que la Sentencia
impugnada ha hecho una aplicación mecánica e infundada de! requisitc
d~ la legitimación para recurrir ~oniendo el acento en un dato
puramente formal, el falio absolutono que afectaba- a su consideración
como deudor principal, prescindiendo del decisivo dato sustancial de
que, de acuerdo al art. 33 E.T., la Sentencia imponía un gravamen o
perjuicio eventual a la recurrente.

Esta absolución fo-rmal no supone, sín _embargo, una liberación de
cualquier gravamen derivado de esa Sentencia. puesto que, dada la
~uliar posicíón del FOGASA como garante ex !ege (art. 33 E.T.) de las
mdemnizaciones establecidas en la Sentencia. en la eventualidad de la
insolvencia, normalmente declarada posteriormente, del empleador
condenado, la Sentencia que trató infructuosamente de impugnar
constituía una primera premisa o título para, tras la posterior declara·
ción de insolvencia, originar ,la obligación del Fondo de pagar directa
mente las correspondientes indemnizaciones. Que esa eventualidad era
,muy posible. dada la situación financiera de la Sociedad demandada,
cxplíca que la trabajadora despedida llamase al proceso al FOGASA,
cuya intervención en el mismo en ningún caso podía ser entendida en
condición de Empresa demandada, síno como eventual garante de la
responsabilidad pecuniaria ~ de la· misma. Mediante su recurso el
FOGASA pretendía que la Sentencia condenatoria se ampliara tambien
a otras dos Sociedades, absueltas en la instancia, pero que para aquél
eran presuntamente continuadoras de la Empresa de la que era titulnr
la única Sor.:iedad condenada. El recurso trataba pues de oblener la
ampliación de la esfera de los empleadores condenados, reduciendo
consecuentemente el riesgo visible de la responsabilidad del FOGASA
por la declaración de insolvencia de la SClciedad condenada como
empleadora, que efectivamente se produjo con posterioridad a la
firmeza de la Sentencia, que fue consentida por la Sociedad demandada
posiblemente por contar con su propia insolvencia.

:

¡
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Paradójicamente, en este caso la Empresa formalmente condenada,
al ser insolvente, podía carecer materialmente de interes en recurrir la
Sentencia, mientras que el FOGASA, no habiendo sido condenado en la
SC'ntenda, detentaba un interes feal y efectivo, en cuanto que en la
realidad el sujeto pasivo efectivo a cuyo cargo había de correr el pago
de las correspondientes indemnizacíones, era el FOGASA y no la
Sociedad condenada, dada su insolvencia. El rechazo al recurso ha
supuesto así, que las indemnizaciones impuestas en la Sentencia de
instancia hayan de ser abonadas a cargo de los limitados recursos
públicos que administra el Fondo en vez de, si' fuera cierta la tesis
defendida en el recurso, por otras Sociedades manifiestamente solventes.
El FOGASA, aunque su pretensión se fundara en una relación jurídica
ajena. tenía un interés legítimo para contradecir una decisión cuyo
destinatarjo mediato podia ser, y de hecho era, pues aun no siendo
tituhlr pasivo de la acción principal ejercida. su situación sustancial de
eventual responsable subsidiario en cuya condición habia intervenido
corno parte en la instancia, le legitimaba para dirigirse en via de recurso
al Tribunal para obtener de él tutela judicial mediante la impugnación
de la Sentencia Que le implicaba, «como lógica consecuencia de los
efectos Que la Sentencia puede tener ,para el referido Fondo., de
conformidad con las responsabilidades patrimoniales que en tales casos
se derivan para él, de acuerdo con el arto 33. E.T.». como ha afirmado
nuestro Tribunal Supremo (STS de 15 de julio de 1985).

Aunque en la instancia se discutió simplemente sobre la calificación
del despido y la existencia o no de subrogación empresarial. sin tratar,
por no ser procedente, de la eventual insolvencia de la Empresa
condenada. la temática de la subrogación empresarial, objeto único del
recurso, incidia muy directamente en la posibilidad de que en la fase de
~jecución de la Sentencia pudieran na~ efectivamente la responsabili
dad del FOGA5A. Existia una conexión' íntima entre el -fa1l0 de la
Sentencia de instancia, la responsabilidad legal. de carácter subsidiario.
del Fondo, y el objeto del recurso, la ampliación- de las sociedades
condenadas. >

Alcanza relevancia constitucional negar erróneamente que la parte
dispositiva de la .sentencia de despido no producía un perjui~io o
gravamen al orgamsmo recurrente, y que los efectos de la cosa juzgada

10400 Sala Segunda. SCll/encia 61/1992. de 23 de abril. Recllrso
de amparo 334/1990, contra Sentencia del Tribunal Supe·
I'iol' de Justicia de Baleares, cotifirmando Auto del Juzgado
de lo Social 11U111. 2 de Baleares, en Autos sobre dl!Spido.
Supuesta .vulneración del derecho a la tutela judicial
('f('cliva: defecto de PfocedimifdlJo puramenle formal.

La Sala Segunda del Tribunal Consiitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Uorentc., Presidente. en funciones; don Eugenio Djáz
EimiL don Miguel Rodriguez-Piñero y. Bravo-Ferrer. don José Luis de
los Mozos y de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José
Gabaldón López, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo 334/1990, interpuesto por doña Angeles
Soler Soler, contra Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Baleares, de 27 de diciembre de 1989. Ha sido
parte el «Banco de Vizcaya, Sociedad Anónima)), y ha intervenido el
Ministerio Fiscal. Fue Ponente el Magistrado don Miguel Rodríguez
Piúcro y Bravo-Ferrer, quien expresa el pare~er de la Sala.

1. Antec-edenre5';

1. Por e~ito presentado el 9 de febrero de f990 en este 'Tribunal,
d;)O Luis Pastor Ferrer, Procurador de los Tribunales, interpuso, en
nombre y representación .de doña Angeles Soler Soler, recurso de
amparo contra la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Just¡cia de Baicares,""tIe 27 de diciembre de 1989, que confirmó el
Auto dictado por el Juzgado de lo Social núm. 2 de Baleares, el 2 de
octubre anterior.

2. Los antecedentes que motivan la interposición de la demanda
son, en síntesis, los siguientes:

a) La recurrente, trabajadora fija discontinua al serviCio del «Banco
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». no fue llamada al trabajo en el afio
1989, contratándose en su lugar a otra persona.

h) Ante esta circunstancia, dedujo demanda por despido contra la
citada entidad, cuyo conocimiento correspondió al Juzgado de lo Social
núm. 2 de Baleares. Este dictó Sentencia el 21 de julio de 1989,
declarando la nulidad del despido y condenando a la demandada a

de la Sentencia se proyectaban también sobre él de acuerdo a la
responsabilidad que establece al respqcto el arL 33. E.T., como reconoció
el Auto de la Magistratura de Trabajo que tuvo por anunciado el
recurso, Por eso. la desestimación del recurso sin entrar el fondo del
mismo está basada en un motivo legalmente inexistente, la falta de un
interés para recurrir. lo que supone una interpretación rigorista, formal
y arbitraria de los requisitos -procesales que implica una denegación
llljustificada de tutela judicial en la fase impugnatoria que afecta y
leSiona el derecho fundamental a la tutela judicial" efectiva del arto 24.1
c.E. del recurrente, por lo que el presente recurso ha de ser estimado.

FALLO

En antención a todo lo expuesto, el Tribunál Constitucional, POR LA
AUTORIPAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCJÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por el Fondo de Garantia Salarial y, en
su virtud:

1.° Reconocer el derecho a la tutela judicial efectiva del recurrente
en su vcrtiente del derecho al recurso. .

2.° Declarar nu""la la Sentencia: de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid de 3 de octubre de 1989 (recurso de
suplicación 617-Mj89).

3.° Retrotraer las actuaciones al momento anterior a que la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid dicte nueva
Sentencia resolviendo sobre el fondo del recurso.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veintitrés de abril de mil novecientos noventa y
dos.-Francisco Rubio Llorente.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodrí
guez-Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mol.oS 't de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Jose Gabaldón López.-Fmnados y
rubricados.

readmitir a la trabajadóra «en su 'mismo puesto de trabajo e iguales
condiciones, con abono de los salarios dejados de percibir, que, hasta la
fecha de la presente resolución. se elevan a 462.000 pesetas.

c) La Sentencia fue notificada a la parte demandante el día 30 de
julio de 1989. El mismo día y en el mismo acto se le notifico Auto
dictado en i,gual fecha, en cuya parte dispositiva se declaraba extinguida
la relación laboraly se condenaba a la demandada a pagar la indemniza
ción y los salarios de tramitación correspondientes. A esta'Auto le habia
precedido una comparecencia de la empresa demandada, realizada en el
mismo día, en la que se solicitaba del Juzgado la inmediata extinción del
contrato y la fijación de las indemnizaciones. Comparecencia de la que
no se dio traslado a la .ahora recurrente. .

d) Esta formuló recurso de reposición, Que fue desestimado por
Auto de 2 de octubre de 1989, Interpuesto, recurso de suplicaci6n, -fue,
asimismo, desestimado por Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de JustiCia de Baleares, de 27 -de diciembre de 1989.

•3. La demanda. invoca el arto 24.1 de la Constitución:

a) El art; 55.4 E.T. contempla los efectos del despido nulo.
cstableciendolos en la «readmisión inmediata del trabajador, con abono
de los salarios dejados de percibir», Sin embargo, en la Ley de
Procedimiento Laboral de '1980, se autoriza la «sustitución de la
readmisión (como cumplimiento in natura del mandato judicial) por
una indemnización». En concreto, su arto 2 11 regula los efectos de la no
readmisión: Un Auto declarará extinguida la relación laboral ,con
derecho del trabajador a percibir una indemnización y los salarios de
tramitación desde la f&há de la notificación de la Sentnecia hasta la
fecha de esta resolución, Sin embargo, esta facultad resolutoria .indirecta
a iniciativa del empresario ha de venir necesariamente precedida por
una serie de trámites legales que fueron omitidos.por el juzgador. De un
lado, antes de iniciarse cualquier gestión ejecutiva, hay que aguardar a
la firmeza de la Sentencia (art. 200 LPL). De otro, las partes están
obligadas. una vcz firme. a cumplir concordantemente el mandato del
art. 55.4 E.T.; de ahí Que el ano 208 lPL establezca Que. cuando la
readmisión hubiera de tener lu~r por el ministerio de la ley, deberá el
empresario comunicar por escnto al trabajador la fecha de su incorpo
ración al trabajo, quedando obligado hasta la readmisión a seguir
pagando los salarios de tramitación (art. 21 1,1. inJine, LPL); en fín, sólo
en el supuesto de que el empresario no acceda «buenamente» a la
readmisión, ,habrá de acudir el trabajador a la tutela judicial para
solicitar la ejecución del fallo dentro de los plazos estableCidos en el arto
209 LPL"Tras la solicitud, el Juzgado citará a ambas partes a
comparecencia (art. 211 LPL), en la que deberá apurar las posibilidades
técnicas de readmisióny. «sólo en el supuesto de que no sea posible»,
acce~erá a la extinción del contrato. En cualquier caso, la iniciación de


